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P[t ^^1DE\CIA DEi, CU\SEJU ti
DE DI\ISTRUS. ^

S. hi. la Reina Nuestra Se ŭora

^q• D. g.) y su agusta Real fami-
lia, coutinuan sin novedad eu su im-

portante salud.

CUISEJU DE E^TADU.

I1,EAI.ES DECRETOS.

DOlla lsabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion d© la í^lonar-
quía espa ŭola, Reina de las Espaŭas.
A1 Gobern^tdor superior civil, Presi-

dentc del C^usejo de _lclministracion

da las Islas I+ ilipinas, y á cuales-

quiera otras autoridades y personas

á quieue^ toca su observuncia y cum

plimieuto, sabed: que he venido en
decretar lo siguiente:

«I;n el pleito que pende en el

Consejo de F.stado en gcado de ap©-
laciou, entre partes, de Ia una Don

Agustiu Sumcrs, Inspector genaral

de la Socielad do se^;uros sobre la
vida denomiuada La 7'aclel^si°, en las
lslas l+ilipinas, y en su nombre el
Licenciado ll. 14Ianuel del Olmo y

Ayala, apelante; y de la otra la Ad-

ministracion geueral, apelada y re-

presenta^a por mi I'iscal; revocacion

ó subsistencia del auto dictado por

el Consejo de Administracion de Ala-

nila, que denegú la admision dcl re-

curso de nulidad interpaesto por Su-

mers contra la sentencia del mismo

COU^ejo relativa á la liquidacion y

ab0n0 por parte del apelante de los

sellos ci° franqueo quo usó de menos
la remi tir á la Península varios pa-

quetes de púlizas y seguros:
Visto:

Vistos los antecodentes, de los
cuales resulta:

Que en 21 do Noviembre de 1863

recurriG el eipresado D. Agustin Su-

mers al t;obieruo superior civil do

I+'ilipinas haciendo presonte que des-

do Enero de 18G0 hasta la segun da

quincena de Setiembre d^l referido

aŭo 18G3 habia remitido á la Direc-

cion l;eneral de citada Empresa en

Nladrid varios paquetes de pólizas,
pagando por franqueo il;ual cantidad

que si fueran pcriódicos: que en Oc-

tubre de 1863 s^ le exigió por la

Administracion de Correos de Mani-

nila que pagase la mitad que por las
cartas, y poco despues so le reclamó
lo mismo qua para las cartas, cau-
sándose grandes pcrjuicios á la so-
cieclad, y pasada la instancia á in-
forme de la Administracian general
do Correos de la Isla, reconoció es-
ta la certeza de lo expuesto por el

iuteresado, manifestaudo quelas uue-
vas meclidas dc que se quejaba fue-

rou debidas á haberse observadoque

los paquates presentados al franqueo

por Sumers no eran los que para est^:
tin debian considerarse como impre-

sos, siendo de opinion por tanto de

que pasara e: asunto al .Tuzgado

correspondiento para que averigua•

se á cuanto ascendia la cantidad de-

fraudada al ramo de Correos:
Que ampliada la instruccion del

etpediente, justificó e1 reclamante

Las leyes, órdenes y anancios cgue se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al cliefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los eslítores
de los xnensionados perzódicos. (i^eaies ór-
denes de ñ de Abril de 1^39, y 3E de +;3ctu •
bre de 1^5^. ) ,

^ é iugresase su impurte en Teso •
` rería.

; Vista Ia demancía que contra el
( c^presaao decreto guberr..itivo dedu-
^ jo el interesado ante aquel Consejo
; cíe Administracion, y reprodujo des-
; pues cu su nombre el Licenciado
^ D. Leou ^le Goicuria, cou la preteu-
^ sion de que se revocara la citacla

providencia del Gobernador:

Vista la contestacion del repre-

sentante de la Administracion, en que
pidió que se confirmase la indicada

providen cia:

Vista la seatencia quo siu mas

trámites dictó la Seccion de lo Con-
tencioso del Consejo clr, Administra-

cion en 3U de Junio de 186^, por la
que absolvió á la :idministracion de
la demanda presentaaa por tiumers

y confirmó el referido decreto gu-
bernativo:

Visto el recurso de nulidad que

contra la eipresada sentencia inter-

puso la parti; demandaute, fundán-

dose eu quo se habia faltado al te^-

to e^preso de alguuas leyes de par-
tida, y á la doctrina legal que es-

tablecia que el poseedor de buena fá
hiciera suyos los frutos percibidos:

Visto ol auto dictaclo por la re-

ferida Seccion do lo Contencioso de-

negando la admision del ezpresado
por medto de testigos que habiendo

pceguntado en Lnero de 18G0 al In-
recurso:

Visto el recurso de apelacion que
el art. G3 citado;

Conformándoma con lo consulta-
terventor cle Correos ol medio de re-
mitir á ATadrid las refaridas pólizas,
le contestó que lo hiciera bajo fajas,
franqueando los paquetes cono si

fueran periódicos; y en su vista, y
de conformidad con lo consultado
en ol asunto por la Seccion de go-

^
bierno del Consejo da Administra-
cion d3 Manila, decretó el Goberna-
dor superior eivil en primero de Ju-

dedujo en tiempo la misma parte con-

tra el auto denegatorio de la admi-
sion del recurso de nulidad, y el au-
to por el que le fué admitido el de
apelacion en ámbos efectos:

Visto el escrito de mejora de ape-
lacion presentado anto el Consejo de
^ stado por el Licenciado D. Nianu©1

del Olmo y Ayala, en nombre de clon
Agustiu Sumers con la solicitud cie

do por la Sala de lo Contencioso del
Consejo de Estado en sesion á que

asistieron D. Domingo Ruiz de la

Vega, Presidente, D. José Antonio

de Ulaŭeta, D. f! ntonio Escudero,
don Antero de Echarri, el Con^ie de
Vélarde, D. Pablo Jimenez de Pala•^
cio, D. .José Eugenio de Eguizábal,
don Aianuel Lassala y Solera. don
Tomás Rotortillo Gabriel Enri-D

nio de 1864 que se liquidase por
,

que se admita el egpresado recurso
, .

quez y Valdés, y. D. Rafael de Li-
quien correspondiera lo que Sumersi habia clejado de pagar desde 1860

de nulidad y se declare de ningun
valor ni efecto la citada sentencia,

miniana y 13rignole,

^ Venbo eu coníirmar el auto de
como representante de La Tutelar, así como que no viene obligado Su- ^ 29 de Setiembro de I8G5, dictado

mers á pagar las diferencias que se

le imputau y do que sc lo quiere ha-

cer responsable:

Viaa Ia cŭutestacion de mi Fis-

cal, en que pretende que ^e co ►:fir-
uie el auto apelado:

Visto cl art. G3 ^íel re;lamento

de procedimientos para los negocios

contenciosos de las provincias de Ut-
tramar, que determina que para es-

timar prc^cedente el recurso de nuli-

dad, debe concurrir alguna de las

circunstancias que enumera; siendo

la segunda que la sentoncis sea con•

traria en su tenor al texto egpreso

de las leyes, decretos y órdenes vi-

gentes:

Considerando que tratándo^e en

el presente pleito del esacto cum •

plimiento de las disposiciones vigen-

tes ^obre franqueo de portes de cor-

reos, no pueden teuer aplicacion á

este caso las leyes de Partida que se

invocan por el apelaute, contraidas

.i declarar la nulidad do la venta

cuando uo hay conformidad en el

precio d en la cosa, y al caso de do-

lo G engaño on los contratos:

Y considerando que la infraccion

de doctrina legal, que tambien sc^

alega, tampoco puedo servir do fun^

damonto a1 recurso do nulidad, pues-

to que no se halla comprendida en
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por el Consejo de Administracion de
Filipinas, por el cual se desestimó
el racurso de nulidad interpuesto por

don A^ustin Sumers contra la sen-
tencia pronunciada en este pleito en

30 de Junio del propio aŭo.
Dado en Palacio á diez de Abril

de mil ochocientos sesenta y siate.
-Está rubrĉado de la Real mano.-

El Presidente del Consejo de Minis-
tros, Ramon María Narvaez.»

Publicacion.-Leido y publicado

el anterior Real decreto por mí el Se-

cretario geueral del Consejo de Esta-

do, hallándose celebrando audiencia

pública la Sala de lo Contencioso,
acordó que se tenga como resolucion

final en la instancia y autos á que

se refiere; que se uná á los mismos,
se notifique en forma á las partes y
se inserte en la GaceGa. De que cer-
tifico.

Madrid 25 de Abril de 1867. -
Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de
Dios y la Constitucion de la Monar-

quía española, Reina de las Españas.

A todos los que las presentes vieren

y entendieren, y á quienes toca su

observancia y cumplimiento, sabed:

que he venido en decretar lo si-
guiente:

«En el pleito que en el Consejo

de Estado pende en primera y única
instancia, entre partes, de la una el

Licenciado D. Mariano de Aguilar y

Bartolomé, á nombre de D. Manuel

de Torrer y Codes, concesionario de
la mina Rica, demandante; y de la
otra la Administracion general, de-

mandada y representada por mi Fis-

cal, coadyuvada por el Licenciado

D. Luis Diaz Perez, en representa-

cion de D. Pedro y U. Ignacío Perez

da Soto, dueños de la dehesa llama-

da Almenara, en que se halla la ci-
tada mina; sobre revocacion de la

Real órden de 8 de A^Yosto de 1865,

confirmatoria del docr^to del Gober-

nador de la provincia de ^ Sevilla, en

que sa di^puso que Torres y Codes
constituyera el depósito de la íianza,

el del importe de la tasaciou del ter-
reno ocupado por la misma, y el de

los derechos devengados por el tercer

perito en discordia:

Visto:

Visto el expediente gubernativo,
del cual resulta:

Que en 3 de Febiero de 1864 D•

Pedro y D. Ignacio Ferez de Soto

acudieron al Gobernador de la ex-

presada provincia pidiendo que don

Ramon de Torres y Codes, En el con-

cepto indicado, constituyera la fian -

za establecida en el art. 5. ° del re-

glamento del ramo; y el Goberna-

dor dispsso quo los interesac?os nom-
brasen peritos:

Que en su virtud D. Pedro y don
Ignacío Perez de Soto eligieron al
sgrónomo D. Francisco de Paula Du-

ran, quien fijó la valoracion en Ñ,040
reales por el importe del suelo, ar-

bolado y quinta parte, y 1.000 rea-

les anualos mas de perjuicios por las
servidumbres para los pasos de los
trasportes:

Que ll. Ramon de Torres y Codes
designó á D. Juan Conlo y Criado,
que redujo la suma anterior á G00

reales, sin comprender perj uicios, to-
da vez que se pagaba al propietario
el^terreno ocupado:

^ue el tercero en discordia, don

Luis Gonzalez, fijó el precio de la
finca y su arbolado en 2.570, que

con su quinta parte, segun previe-

ne la ley, importó 3.084, y en 500

reales anualea el de los perjuicios:

Que en tal estado decretó el Go-
bernador en 15 de Octubre de 18G4

que'1'orres y Codes prestase fianza
hasta 15.584 rs., satisfaciendo á los
propietarios 500 reales anuales des-

do la concesion de la mina, y al peri-
to U. Luis Gonzalez G72 por el im-
porte de sus derechos:

Que los propietarios de la deheea

ae conformaron con la tasacion, pero

no el concesionario; y el Gobernador,

de acuerdo con el Consejo provincial,
, mandó en providencia de 9^íe Ene-
I ro de 1865 que fuera la expresada

cantidad la que afianzara Torres y
Codes:

Y por último, que interpuesta
apelacion para ante el Ministerio, re-

cayó Real órden de 8 de Agosto de
1865, confirmatoria del decreto gu-
bernativo que precede, disponiendo

así bien que el reclamante coustitu-

yera el dapósíto de la fianza ya fija-

da, el de la tasacion hecha por el pe-
rito en discordia, y el de los derechos

devengados.
Vista 1a demanda presentada por

el Licenciado ll, llariano de Agui-

lar y Bartolomé, á nombre da D. Ra-

mon de 'rorres y Codes, anto el Con-

sejo de Estado, pidiendu quo se de-

je sin efecto la meucionada •Real úr-
den, y se declare que no venia obli-

gado á prestar indemnizaciou de da-

ños y perjuicios, ni á afianzar con el

depósito de los 15.584 rs., ni al pa-

go de los 672 por derechos del perito

tereero en discordia:

Visto el escrito de mi Fiscal con

la solicitud de que se absuelva á la

Administracion de la demanda y se

confirme la Real órden rec!amada:

Visto el del Licenciado D. Luis '

Diaz Perez, á nombre de D. Pedro y

D. Ignacio Perez de Soto, dueños de '

la dehesa de la Almenara y coadyu-

vantes de la Ad ministracion, hacien-

do la misma solicitud que m.i l^'iscal:

Visto el otr^sí dei 'I.icenciado
Aguilar y Bartolomé con la preten-
sion de que se racibiera el pleito á
prueba, y el auto de la Seccion de lo
Conteucioso en el que, prévia au-
dieucia de los demás interesados, se

acordó que no habia lugar:
Vísto el art. 5. ° de la ley de 6

de Junio de 185J, que dice: «Obteui- i

_,2 _

da que fuese por un extraño la auto -
rizacion para explotar alguna de las

^ sustancias de que tratan los dos artí-

culos anteriures, indemnizará al due-
ño de la finca del valor del terreno que

hubiere de ocuparle, y una quinta
parte mas, y tambien pagará en su

caso el menoscabo ó demérito que el

prédio exp©rimente, y prestará fianza
para responder de los ulteriores da-

ños y perj uicios que pudiera ocaQio-

narle en lo sucesivo:»
Visto el art. 7. ° del reglamen-

to de 25 de Febrero de 18G3, en que

sa dispone que cuando no se confor-

men los interesados con las tasaciones
de los dos peritos, ó del tercero en

discordia en su caso, el particular á

quien se hubiera concedido la autori-
zaeion para explotar, consignará en
la Caj a general de Depósitos, ó sus

dependencias, el val:,r tasado de las
indemnizaciones, con los aumentos

^^ á que se refiere el art. 5. ° de la ley:

Considerando qae carece de fun-

damento legal la impugnacion he-

cha en Ia demanda á que se com-

prenda en la tasacion, además del

valor del terreno y una quinta parte

más, el menoscabo ó demérito de la

flnca, y los da ŭos y perjuicios quo

pudiese ocasionarle en lo sucesivo la
explotacion; pues la tasacion se ha

hecho por el tercer perito con arre-

glo á las prescripciones del art. 5. °

de la ley de 9 de Junio de 1859.
Considerando que por no confor-

marse con ella Dón Ramon de Tor-

res y Codes debe consignar en la

Caja de Depásitos y afianzar el va-

lor tasado de las indemnizaciones,

con los aumentos á que se refiere el

art. 5. ° de la ley, segun lo prevo-

nido eu el art 7. ° del citado regla-

mento;
Couformándome con lo consulta-

do por la Sala de lo Contencioso del

Consejo de Estado en sesion á que

asistieron D. Demingo Ruiz de la

Vega, Presidente, D. Antero de

Echarri, el Conde de Velarde, D. Pa-
blo Jímenez de Palacio, D. José Eu-
g•auio de Eguizábal, D. 1'omás Re-

tortillo, el 1^2arqués de Alhama, Don

Gabriel Enriquez y Valdés, y Don

Rafael de Liminiana y 13rignole,

Venao en absolver á la Adminis-

tracion do la demanda y en confir-

mar la Real ór^len de 8 de Agosto

de 1$G5.

Dado eu Palacio á quince de

Abril de mil cchocientos sesenta y

siete.-Está rubricado de la Real

mano.-E1 Presidente del Consejo

de ^ilíinistros, Ramon 1Zaría Nar-

vaez.»
Publicacion.-Leido y publica-

do el anterior Real decreto por mí
el Secretario general del Consejo de
Estado, hallándose celebrando au-
diencia pública la Sala de lo Con -
tencioso, acordó que sa tbnga como
resolucion final en la instancia y
autos á quo se retiere; que se una
á los mismos, so notifique en forma

á las partesy se inserte en la Gace-

ta. De que certifico.

Madrid 25 de Abril de 18G7.--
Pedro de l^ladrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de

Dios y la Constitucion de la Monar-
quía, Reina de las Espa ŭas. A todos

los que las presentes vieren y enten-
dieren, y á quienes toca su observan-
cia y cumplimiento, sabed: que ke

venido endecretar lo siguiente:

»Eu el pleito que pende en el

Consejo de Estado en primera y úni-
ca instancia, entre partes, de la una

el Licenciadb D. Valeriano Casanue-

va, en nombre de Don Cárlos Calde-
ron Matilla, vecino de Villabarúz, y

otros compradores de fincas cie los

Propios de la e^presada villa, deman-

dantes; y de la otra la Acímiliistra-
cion general del Estado, demaudada

y representada por mi Fiscal; sobro

revocacion ó subsistencia de la Real

órden de 14 de Julio de 18G4, que

declaró nulos los remates de las ex-

presadas fincas.

Visto:
Visto los antecedentes, de los

cuales resulta:
Que en 30 de l^Iayo de 1860 acu-

dió D. Jacobo de Ayala al Goberna-
dor de la provincia de Valladolid ma,

nifestando que, segun aparecia de una

escritura pública que acompa ŭaba,

era dueño por compra hecha á D. Vi-
cente Bayo, en 6 de 1^'ebrero de 185G,

de dos feros que afectaban los Propios

de Villabarúz, el uno de 40 fanegas

de pan mediado de trigo y cebada en

favor del convento de bernardos de

Benavidos, que constaba por escritu-

ra de imposicion otorgada en 1494,

y el otro de 34 fanegas de trigo, 34

de cebada y 22 rs anuales, en favor
deJ convento de San Zóilo del'arrion.

constituido en virtud de ejecutorias

ganadas en la Real Chancillería de

Valladolid de 4 de \?ovie^nbre de

1592 y 22 de Abril de 1G95; y que

habiéndose enajenado los referidos

bíenes de Propios sin tener presentas
estos gravámenes, pedia que se in-

demnizase á los compradores de los

t^rrenos y al mismo reclamante:

Que instruido en su virtud el

oportuno etpe^liente, se unieron al

mismo la referida escritura de compra

hecha á favflr del recurrente, la da

imposicion de uno de 1os indicados

graváaienc;s, otorgada en Diciembre

da'494, y las dos citadas ejecutorias

re1_ativas á los foros en cuestion, los
cuales fueron vendidos en el a ŭo de

184G en concepto do bienes naciona-

les, y rematados en favor de D. Anto-

nio Felipe Gonzalez, quiou Ios v©n-

di^ despues á D. Vicente Bayo, cau-

sante de D. Jacobo de Ayala:

Que á propuesta de la Administru.
cion del i^amo de• la provincia, pasb
la instancia de Ayala, para que se
efectuase la subrogacion de los censos
de que se trataba, al Juzgado de pri-
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mera instancia de Villalon, el cual

por auto de 26 Sectiembre da 18G0,
en atencion á que resultaba probado

el derecho al foro reclamaclo, y á que

todos los biene;c del pueblo de Villa-
barúz habian sido enajenados, dispuso

que se varificase la eLp:esada sub-

rogacion en la masa de iuscr•ipciones

de la Ueuda pública, procedentes de
la venta da las fincas afactas al paáo
de los foros:

Quo ampliado el eYpedieut^ de

órden da la Superioridad para hacer

constar más principalmente el or•ígen,
earácter y condiciones de las referidas

fincas, resultó que no se hallaron las

escrituras primitivas de fundacion de

los censos, ni en poclcr del due ŭo de

los mismos, ni entre los documentos

recogidos del monastorio á que perte-

neciau: que los biones de Propios del

expresado pueblo fueron enajenados
en el a ŭo de 18:^9; y que el Ayunta-

miento del mismo inlormó que nunca

habia tenido otra intorvencion en los
bienes vendidosquo la de recaudar de

los vecinos ypagar .í D. Jacobo Aya-

la y al Uuque do Berwik y Alba el

cánon en especie de trigoy cabada que
se ha indicacio, y 2Z rs. en motálico

annalnionte, porlosforos quo grava-

ban los onunciadus bienes, los cuales

estaban repartidos entte los vecinos,
sin otra coudicion que la de satisfac er
aquol cánon:

Que la Asesoría general del Mi-
nisterio de Hacienda, en vistade tales

antececlontes, y en atencion á que
segun la Real órden do 18 de Uctubro
de 18G2 no proceclia en las enfiténsis
la refarida subrogacion, propuso que

con ar•reglo á la iustr•ucciou de 31 do

Mayo de 185 i ss preguntase á los

compraclore^ de los mencionados bie-

nes si estaban proutos á reconocer los
foros en cuestiun, rebajándoles su

importe á prorata de lo^ precies en

que comuraruu; y así ^,verificado•

contestaron estar co ► ifor.mes con el
recunocimiento indicado; y en tal

esta,io la Junta superior de Ventas,
fundándosa, entre otras considera-
cioues, en qua vendidas las fincas en

pleno dominio, existia un vicio de

nulida^l manitiest^, acordó en sesion

de 19 de Satiembra de I863 que se

auulasen los ramates de las e^presa-
das fincas, y se auunciasea nueva-

ment© eu subista, cun espresion de
la carga y del capital correspon-
diente.

Vista la reclamacion que cont^a
e^ precedente acuerao de la Junta

elevarou los comprador^s de los cita-
dos b1enes: '

Vista la Real órden e^pedicia
en sn virtud ea 141o Julio de 1864

por la cual, dQ ccnformidad con lo
consulta^io par las Secciones de Ha-
cienda y Gracia y Justicia del Con-
sejo de ^ stado, á las que so pidió

inforrne subre el asunto, se declaró

la nulidad de los remates en cuestion,
mandándose al propio tiempo que
al anunciarse nuevamente la subas-

ta de las fincas se hicieso solo del do-
minio útil, cou e^presion de que se
rebajaria al comprador del precio
da la venta el capital correspon- ^
diente á los ceusos, quedando obli- ^
gado el mismo al pago de las pensio-
nes al d ueŭo de los propios censos:

Vista la demanda qua contra la
espresada lleal órden presentcí y des- ^
pues ha ampliado el Licencia^lo i). .lo- ^^
sé Fernandez de la Hoz, subrogadó^
más alelaute por el de igual clese
ll. Valeriano Casanueva, á nombra de
D. Cárlos Calderon híatilla y de- ;
más compr•adores de las fincas en cues-
tion, con la solicitud de que se
revoque la citada Real resolucion y
so declare en su lu;ar que las cargas I
censuales que pertenecen actualmen- ;
te á D. Jacobo Ayala deben subro- ^
g•ar•se eu las inscripciones da la lleu-
da pública procadentes de las ventas
de dichos bienes, con arre^;lo á lo
quo dispono la ley de 11 de Ju- ^
lio de 185G y la Real óraen de 3 de ^
Mayo de 18G0, en atencion á no coas- ^
tar debidamonte justificado quo los i
citados censos sean enfitéuticos:

Vista la contestacion de mi Fis- ^
cal, en que pide que se confirme la ^
rof^rida Real órden:

Vistas las leyes de 1. ° de iV1a-
yo de 1865 y de 11 de Julio de 1856
sobre dosamortizacion: '

Vista la Real órden de 18 de Uc-
tubre de 18G2, que declara nulas las
ventas de bienes na^ionales en que

se hayan enagenado juntos el domi-
nio útil y el directo de una finca
sin la debida espresion de quo eolo
el primero era el que pertenecia á
la corporacion, mediante el oQnon
que por él satisfacia aI se ŭor di-
recto:

Vista la Real ó rclen de 3 de Ma-
yo de 18G0, que do acuerdo con
los ar•tículos 30 a134 de la ley de 11

de Julio antes citada, dispone que
cuando los eensos cuyo reconoei-

. miento se reclamo ^ao se2n enfiGeúti-
cos, y la solicitud no se haba den-
tro dcl tér•mino seŭalado para usar
del derecho de designar otra finca en
que hay^i de verificarse la subroga-
cion, esta quada hecha sobre la ma-
sa de inscripciones de la Deuda pú-
blica que la corporacion recrbiese

cumo producto de la enajenacion de
sas bienes:

^,'isto el art. 2. ° de la ley de
Hipote^as vigento, que prohiue im-
ponerlas sobro efectos públicos, y
marcadamente sobre las inscripciones
do la Deuda:

Vista la escritura de 30 de Ui-
ciembre do 14U9, otorgada entre el
Abad y la comunidací dol monaste-
rio de Sauta María de I3euavides y
Concejo y Itegimiento da Villvba-
rúz, por la cual el primero dió al
segundo á censo perpttuo e^tftcliosi
las tierras y herodadea que poseia
en les términos de.de ^'illabarúz y
Galon, por la pensioa ánua y en es-
pecie de pan mediado que allí se

designa, con varias otras condicio- ^

nes características del enfiténsis:

Vistas, finalmente, las cartas eje- ^
cuturias de la Real Chancillería de ^

Valladolid do 4 de Noviembre de ^
159Z y 22 de Abril de 1GcJ5, dicta- ;
das en pleitos segnidos por ei cou- I

vento da ^an lóilu da Carrion cou ^

el Ayuutamieutu de Villabarúz, en ;

las cualas sa determin^, entre otra^ ;

cosas, el reconocimiento y pago p^^r

el últirno de un cen^al perpétuo es- '

tablecido ^obre su^ Propi^ ► s: i
Consideran^ío que cua^cl^. ►►era quc

sea el valor legal de los anterioras

documentos relativamentu ^í la im- ^

posicíon , car5cter y naturaleza da
los indi^ados foros ó censos, cuya re- ,

clamacion ha da•^1o lugar á la nuii-

dari de la r-enta do los Propios de Vi- ;
llabarúz, declarada por la Real ^r- '

den da 14 de Julio de 18G4, no com-
pete á la Administracion resolver es-

ta cuestion, y solo le incumbe res-

petar y hacer que se respete el esta-

do posesorio esistente entre el cen-
sualista y el censatario cua^cio ^e pu-.

blicaron las leyes de desamortizaciou:

ConsiderafJcío que la situacion

posesoriá entonces reconccia á los con-

ventos de 5anta h1 aría de I3enavides

y San Zoilo de Carrion co:r ► o due ŭus
directos de los bienes ^1e Pr ^pios de

Víllabar•úz, en la parte que l^s cnr•-

respondia por razon de los ceusos e^-

presados, y á este el dominio útil

por virtud del pabo anual de las pen-

siones:
Considerando que subroga^la la

nacion en los bier^es y derechos de

las comunidades religiusas, vendió

aquellcs censos en el aŭo cle 184G á

U. Antonio l^'elipe Gonzalez, causan-

te de D. Jacobo .Ayala, y habitndo-

lo hecho 13 aŭos despues do los Pro-

pios de Villabarúz sobre quo pesrrban

aquellas cargas, sin tener en cueuta

la auterior enagenacion, ni etpresar

que solo se vendia el dominio útil

con arreglo á lo di^puestu en la Real

órdcu do 18 de Octubre de 186Z, la
vanta de dichas fiucas era ^ula:

Co^isideraudu due esta deciara-

cion no podia evitarse por el allana-

miento que el comprador do las fin-

cas hiciera de recouocer el gravámeu

y pal;ar :us peusiones, ya pur,lue los

t^rmiuus de la lŝc;al ^r^len da 18 de

Uctubr^ sou absulutu^, y ya tambiau

porqua la rebaja de ios capitales en

la forma que se proponia y habiu d^

hacerse per^udicaba graudemente los
intereses del Estado y del illuuicipio

de Villabar•úz:
Considerando, finalmente, que

tampoco era posible admitir la su-

hrugacion da las hipotecas, porque

ni la naturaleza eníit^:utica de las

cargas lo permitia, ni el pueLlo te
nia otras fir,cas cn que i^nponerla:,
ni lo cousiente la ley hi^c,tecaria vi•
gente;

Gonformán^lome con lo consulta-

do por la Sala de lo Contencioso del

Consejo de Cstado cu sesion á qu©

asist.eron D. Domingo Ruiz de la Ve-

ga, Presidente, D. Antonio Caballe-

ro, D. José Antonio de Ola ŭeta, don

11Sanuel Sanchez Silva, D. Antero de

Echarri, D. Pablo Jimenez do Pala-

cio, D. I.erenzo Nicolás Quintana,

D. Tnmás R?tortillo, n. Franci^co

Aynat. y 1! unes, tl. rvariKto le Cas-

trn y H^^j^^ ,y D. liaf,ol ^ae Li•ninia-

na y Bribnole.

Vango en absolver de la ileman-

da á la Adniinistracion y en cnnfir-

mar la Real ócden de 14 de Julio de

1864.
Daci^^ en Palacio á quiuce de Abril

de mil ochocientos sesenta y siete.-

Está rubricado de la Real mano.^-

El Prc^sidento del Consejo do Minis-

tros, Ramon 1liaría Narvaez.»

Publicacion.-Leido y publicaclo

cel ant..:ior Real decreto por mí el

áacretar•io ganeral del Consejo cle Es-

tado, hallándose c©lebrando au^lien-

cia pública la ^ala de lo Contencio-

so, acordó que se tenga como reso-

lucion final en la instancia y autos

á que se refiere; que se una á los mis-

mos, so notrGque en f^^rma á l^is par-

tes y- se inserte en la r^cceóa. De que

certitico.

11-Iadrid 25 de Abri! de 18G7. ^

Ped°o d© 112adrazo.
(Gaceda ^1e125 de 3fa,^o.)

f,1•^\T^iiIE^TQS.

Núm.1052.

Alcaldía constitucioual de \^illal'rauca.

D 1llateo Garcia del Prado y Ju-

rado, Alcalde constitucional de esta

villa de Villafranca.

Hago saber: qt:e terminado el re-

partimiento de la contribucion terri-

t^rial da esta villa para el próximo

a ŭn económico de mil och^ ►ciPntos ce-

centa y sicte á mil och^^c•ieutnG se-

senta y ochu se l,alla cj^^ m,,c:ifiesto

por térmiao de q^ ► ince cias eu !a ^e-

cretaría de este Ayuntamiento, cou

el fiu do que los interesaúos er^ éi

comprendidos. puedan esamiuar sus

cuotas y reclam3r de a^r3vi^s en el

Gaso cle habérseles inlerido.

I' para general inteligencia se

anuncia al público.

Vil.afranca vc•inte y ciuco de ^la-

yo dc u ► il ochccieutos sesentu y siP-

t•.. -^lateo García del 1'r;,^:^^.-P^:

n,andado de clicho se ŭor•, Rc^far.l Ju-

rado, Seeretario. .
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DISTRITO nlil\ICIPAL DE CORUOBA.

Núm • 1058.

MES DE ABftII^ DE 1867.

CS1'kACTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente al
espresado mes, que comprende las eiistencias que resultaron en
fin del anteríor, las cantidades recaudadas en el de la fecha y^
lo satisfecLo en el mismo por obligaciones del presupuesto.

CA h G0.

Escudos. Miléma.

Obras públicas.

6°

1. ° P:ntretenimiento de loe edi6cios del comtt n.
3. ° Id. de las fuentes y cañerias. .....
^. ° Id. de las alcantarillas. . ' . . . .
5. ° Obras en eI 14atariero . . . . . . .
G. ° Id. en los mercados y puestos de térias.. .
7. ° Aceras, empedrado y adoquinado. ...
9.° Ubras en las Casas Conaistoriales. ...

10. ° ld. en los Cementerios. . . ..
11. ° ld, en lcs paseos y caminos de^la ronda. .
i2. ° ld. para continuar la nomenclatura de calles

100
13 G00

1.221 á98

69
25 050

N:iet riorn ti 2160 125.e ec a que reaultó en fin del mes an
Productos depropios, deducidas las contribuciones y 7. ° ^ 3. ° Gastos dc la cárcel. 294 998

el 20 por 100. . . • •
[d cm cíe la renta del 3 por 100 de las inscripciones

intranaferibles.. . . . . . . . • •
^ Idem de los im uestos eatablecidoa • • • 96U 100

1^Ioutes.
p . . . .

jdem de Beneficencia. . . . . . . . . • • 1294 860
Idem de lnatruccion pública. . . . . . . - •
1 dem de correccion. . . . . . . . . . . •
Idem eeztraordinarios . . . . . . . . • /^00

8. ° ^ 1, ° 1'eroonal de guardas.. ..
.

Idem sultas de aííos anteriores. .... •
ldem de los recursos autorizados para cubrir el dé-
ficit d l

Cargas.
e presupuesto, á saber:

I'or recarbo.s á la Contribucion territo-
996rial 86412 ,. . .
760624Por id á la Industrial de Comercio tt 26 28? 896 1. ° Censos. . . . . . . • • •,. ,y . .

Porid, aobre las eape ciea de conaumo . 8,793,300
Per id. sobte

,
3. ° Funcionea de Iglesia, iluminaciones y fea.

tejos. • '
^

281 2(t6
^'otal cargo .

ATA.

31,át1:3 98t pensiones y viudedades. .4. ° Jubilacionea,
9• ° 5. ° Intereses y amortizacion del ;empréstito

autorizado por S. M. . . . ' • • •
6. ° Pago de créditoa reconocidos. ... •
8. ° Otros comprumi0os legalmente cortraido•
9. ° Indemnizaciones de terronos czpropiad^i.

Obras de nueva construccion.

( Personal. Material. TotaI.

10. °
(^astos. do Ayuntamiento.

^^
198G 732

198G 7321. ° Sueldos de los empleados. .
^^^^ 211

2° Mate ' 1 d fi'na e o crnas e impreatones. .
3. ° Suscricionea autorizadas. . ^
4. ° Conservacion del edificio que ocpua elf

Ayuntamiento. . . . .
5. ° Id. de aus efectos y moviliario. ..^.^1.°
G. ° G:rstos de quintas

i 211

1, ° --1. ° Gastoa de esta especie. . . . . . . ,

.. . . . , . . . .4
7. ° Id. de e!ecciones. .
8. ° Id. menorea de las Casas Consistorialea 80 :i32

Resultas de años anteriores.
. .

9. °• Id, dc la Comision evaluadora.. . . 653,33? ]:i2,200

°

5,

lU. Id. de formar el padron vecinal. ::::I
. 11. ° Gratificaci^.n al Crunista. . 12. °^ 1' ° tlbliraciones del año próxime. ..•.

2. ° A lcance dcl mes ant^ riur. ..

:'olicía de seguridad.
1076G 515

i 1. ° Gastos dc escritorio dc las Tencncias de 66 66,
Alca;día G6 6G5

2.0 'l. ° Haberes de la gnardia municipal. .^ ^.8i9 á58
2.879 458

` :3 ° Equipo y veatuario de la mistua.
I 1. ° Gastoa de incendios. . .,.. 13^ 2oe i3^t 200 RESUMEN.,^ b. ° Id. de vere•das, es:raordinarios, y^n•;,entea. ,

Policía urbana.

1, o Gastos de riego. ..,.
`l ° Id. de alun;brado. . . . .
3. ° Id dc limpieza. . . . . .
^. ° Id, de arboiado. . . . ^ .
5, o Id. de mercad^s y pneatos publicos.
6. ^ Id, dcl Matadero. . . , . . .
7. Q Id, de Cemeuterios. ...

Instruccion pública .

i. °

1° Sueldos de los Maestros. ..
`2. ° Jlatcrial dc las escuclas. . , ^ . ^ , .
' 3. ° Alrquileres de los edificios para las mismas.
9. ° Premios para mejorar la ensei,anzn.
5. ° Ga5t03 de Ia acadelLla de música. ..

Benefiencia.

1.° Glatoa del Asilode Men^iicidad. . '
2. ° 3° y 4. ° Gaetos de la Junta manicipal. .^
5.° Soaorrua a emigrados pobrea. . .
G. ° Subvencionea. . , . . . . . . .

1.210 32^^
121 080
69G 738
601 990

1.8 ^:3 55G

100

5.999,948
996 058
109 800

5G 85l

5.999 9ífi
996 058

1.32U 11U
121 0`t0 ^
69G 7:38 ^
658 bil

;1.873 956
í59 27:3 459 27:3
20 150' 20 150

s ^ G
33 :332 3;3 332

782 382
2i9 750

s
Guo

782 382
249 750

6
600

I

809 645

l.e?t 5ss

Correccion pública.

?U99 G62

70

• ?193 7i3

!6S60 247

100
13 sou

69
25 050

1104 ti93

2099 662
281 24G

í54

70

2193 ;fx

27G35 762

Importa el cargo.. ...... 31,413 981
Idem la data. . . . . . . . . 27,^33 762

Existencza para el mes siguiente. . 3, i 78 219

De forma que importando el cargo treinía y un mil cuatrocientos trece
escudos, novecientas ochenta y una milésimas, y la data veinte y siete
mil seiscientos treiata y cinco escudos setecientas sesenta y dos miésimas
segun queda expresado, resulta una e^istencia de tras mil setecientos
setenta y ocho escudos docientos diez y nueve milésimas de quo me haré
cargo en la cuenta del p rósimo mes.

Córdoba 27 de liaso de 18Ei7.-IStá conforme, el Gefe de la Sec-
cion de Contabilidad, illiguel Lovera.-V.° B.°-El Alcalde Miguel
Rojo de Castro.-L'1 Depositario, A. García Obrero.

^ --^ =-- _-- ^,=-^

Impeeuta de fiq^o Comp.`Arce-^eal ^ 9.
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